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San Francisco 20 de enerc de 2022

Señores
DEPARTAMENTO DE ANTIOOUIA
SGR-Asignación para lnvers¡ón Reg¡onal del 60%

Asunto: ANUENCIA PROYECTO "CONSTRUCCION DE PLACA HUELLA EN VIAS
TERCIARIAS DE COCORNA Y SAN FRANCISCO".

Yo DIEGO ALEJANDRO DUQUE VALENCIA, ldentificado con cedula de ciudadanía N.o 8.162.575,
Alcalde del Municipio de San Francisco, manifiesto estar de acuerdo con el proyecto denominado
.CONSTRUCCION DE PLACA HUELLA EN VIAS TERCIARIAS DE COCORNA Y SAN
FRANCISCO", al igual que con sus fuentes de f¡nanc¡ac¡ón y vigenc¡as, la entidad propuesta como
entidad del proyecto es el Municipio de Cocorná, y la entidad propuesta como instanc¡a publ¡ca para
la contratación de la interventoría es el Munic¡p¡o de Cocorná, entidad que estoy autorizando para
que ejecuten los recursos provenientes del SGR-Fondo de Desarrollo Regional 60%, vigencia,
as¡gnados en los cupos indicat¡vos del departamento para los mun¡c¡pios en la v¡genc¡a 2021-2022,
aprobados para este proyecto, el t¡empo de ejecución del proyecto es de nueve meses (9) ¡ncluyendo
el cierre financiero, el sector a que pertenece es Transporte y la fase en que se presenta el proyecto
es Fase: lll, el Valor Total del proyecto es de $3.147.787.388, por las siguientes fuentes de
f¡nanc¡ación:

Del m¡smo modo se delega AL MUNICIPIO DE COCORNA, en cabeza del señor Alcalde Saul
Alberto Giraldo Gómez, para que sea la entidad encargada de dar el concepto y aprobación de
la V¡abilidad al proyecto denominado 'CONSTRUCCION DE PLACA HUELLA EN VIAS
TERCIARIAS DE COCORNA Y SAN FRANCISCO"

ALCALDE MUNICIPIO

Administración Municipal 5an Francisco. Antioquia. NIT 80O.022.791 -4
Dirección: Calle 11 No Ó

Teléfono: {57) 832 30 30. Fax: (57) 832 30 37. Correo: contactenos@sanfrancisco-antioquia.gov.co.
pá^i^i ü,oh.,^,,^,,^,c:^{rrñ.¡..^ .ñ}i^^,,i1 ñ^1/.^

ENTIDAD TIPO DE RECURSO VALOR

Departamento de
Antioquia

SGR - Asignación para la inversión regional 60% s3.072.183.687

Mun¡cipio Cocorná
Asignac¡ón paÍa la lnversión
Local según NBI y Cua(a, Quinta y Sexta
categoría, Municipio de Cocorná

$75.603.701

COSTO TOTAL DEL PROYECTO $3.147.787.388
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 Bogotá DC, 08 de marzo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL MAGDALENA MEDIO ANTIOQUEÑO - AMMA    identificado(a) con NIT número

9007932755:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 191906352

WEB

11:33:23

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 08 de marzo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FRANCISCO JAVIER CARVAJAL MADRID identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 71387297:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 191906073

WEB

11:31:33

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 08 de

marzo de 2022, a las 11:20:57, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 900793275
Código de Verificación 900793275220308112057

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 08 de

marzo de 2022, a las 11:29:35, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 71387297
Código de Verificación 71387297220308112934

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 11:35:37 AM horas del 08/03/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 71387297 
Apellidos y Nombres: CARVAJAL MADRID FRANCISCO JAVIER 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 Gobierno en

Línea

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 08/03/2022 11:37:42 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 71387297 y Nombre:

FRANCISCO JAVIER CARVAJAL MADRID.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 30733995 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MEDELLIN

| AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

 Forma Presentación

NI900793275

PAGADO 08/03/2022

Fecha creación reporte: 2022-03-08, 11:52:13 AM Numéro Planilla:

febrero de 2022 marzo de 2022

1044047115

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL MAGDALENA MEDIO

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CR 43A #1 - 85 OFICINA 206

CC 71387297

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

CARVAJAL MADRID FRANCISCO JAVIER

EMPLEADOR 3016432

 Dirección

ANTIOQUIA

 Identificación

 Tipo Persona

2

JURÍDICA

 Representante Legal

IN
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 Salud
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Salud
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II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud
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Tipo Planilla: E: PLANILLA EMPLEADOS EMPRESAS.

ARL SURA ARP

PAGOSIMPLE
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T
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EApellidos y Nombres
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D
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 Identificación

A
V

P

IG
E

IN
G

V
A

C

Administradora

V
S

P

D
ía

s 
A

R
P

IR
P Aporte

PensiónS
L

N

Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

0,522 $ 9.800 (CCF03) COMFENALCO
ANTIOQUIA

$ 1.870.000 $ 74.800 $ 56.100 $ 0 $ 0$ 37.400CC 1036687568 00 (25-14) COLPENSIONES $ 1.870.000 $ 299.200 (EPS037) NUEVA EPS $ 1.870.000 $ 233.800 $ 1.870.000MELISSA ARENAS ACEVEDO 3030 303001 0 $ 711.100

0,522 $ 19.000 (CCF03) COMFENALCO
ANTIOQUIA

$ 3.630.000 $ 145.200 $ 108.900 $ 0 $ 0$ 72.600CC 71387297 00 (230201) PROTECCION $ 3.630.000 $ 580.800 (EPS010) EPS SURA $ 3.630.000 $ 453.800 $ 3.630.000FRANCISCO JAVIER CARVAJAL
MADRID 3030 303001 0 $ 1.380.300

$ 2.091.400

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 0 $ 2.091.400

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 5.500.000 $ 5.500.000 $ 5.500.000 $ 5.500.000 $ 880.000 $ 687.600 $ 28.800 $ 220.000 $ 110.000 $ 165.000 $ 0 $ 0

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 4446634 - Cali: 554 0515 - Medellín: 514 66 69 - Bucaramanga: 643 80 00 - Cartagena: 694 54 44 - Pereira: 340 25 82 - Barranquilla: 361 88 50 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!
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Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.



 
 
   
  
 
  

RIONEGRO ANTIOQUIA 
CALLE 42 N° 56-39  
PISO 3 OFICINA 302 CENTRO EMPRESARIAL SAVANNA PLAZA 
CONTACTO: 3016432 / 312 791 6360 
 

 

Medellín, 01 de marzo de 2022 
 
  
 
  
  

CERTIFICADO 

                      
El suscrito contador público de la Asociación de Municipios del Magdalena Medio Antioqueño-
AMMA-  
                                                                                       
  

Certifica 
  
 
Qué la asociación de municipios de la magdalena medio antioqueño-AMMA- con Nit 
900.793.275-5 se encuentra al día, paz y salvo con el pago de los aportes al Sistema de 
seguridad social, parafiscales y demás conceptos relacionados con Dichos aportes exigidos por 
la ley. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y El artículo 
23 de la ley 1150 de 2007. 
 
 
La anterior certificación para fines pertinentes. 
 
 
Cordialmente. 
 

 
 

JAIME ALONSO CANO PINO 
Contador Público 
 

 



 
 
   
  
 
  

RIONEGRO ANTIOQUIA 
CALLE 42 N° 56-39  
PISO 3 OFICINA 302 CENTRO EMPRESARIAL SAVANNA PLAZA 
CONTACTO: 3016432 / 312 791 6360 
 

 

 

 

Medellín, 01 de marzo de 2022 
 
  
  

CERTIFICADO 

                      
El suscrito Representante Legal de la Asociación de Municipios del Magdalena Medio 
Antioqueño-AMMA-  
                                                                                       
  

Certifica 
  
 
Qué la asociación de municipios de la magdalena medio antioqueño-AMMA- con Nit 
900.793.275-5 se encuentra al día, paz y salvo con el pago de los aportes al Sistema de 
seguridad social, parafiscales y demás conceptos relacionados con Dichos aportes exigidos por 
la ley. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y El artículo 
23 de la ley 1150 de 2007. 
 
 
La anterior certificación para fines pertinentes. 
 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 
 

FRANCISCO JAVIER CARVAJAL MADRID 
C.C 71.387.297 
Director Ejecutivo 
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